
 

 Reunión de Consejo de Departamento de Informática 
sesión extraordinaria celebrada el 22 de noviembre de 2017 

 
Se informa al Consejo que el Secretario de Departamento se encuentra           
ausente por una licencia PDI inferior a 15 días, por lo que según el art. 26                
del Reglamento de Régimen Interno del Departamento, actuará como         
Secretario provisional en este Consejo de Departamento el miembro de          
menor edad de entre los profesores y personal de administración y servicios            
con titulación superior asistentes al presente Consejo de Departamento que          
corresponde a José Manuel García Salmerón. 
 
En Almería, siendo las 12:05 horas del día arriba mencionado, se reúnen en             
Sala de Grados del Edificio CITE III, los siguientes miembros del Consejo            
de Departamento de Informática: 
 

● Berenguel Soria, Manuel 
● Bosch Arán, Alfonso José 
● Cañadas Martínez, José Joaquín 
● Corral Liria, Antonio Leopoldo 
● García Lázaro, José Rafael 
● García Salmerón, José Manuel 
● Gil Montoya, Consolación 
● González Casado, Leocadio 
● González Ruiz, Vicente 
● López Redondo, Juana 
● Martinez Masegosa, Irene 
● Martínez Ortigosa, Pilar 
● Medina López, Cristóbal 
● Ortega López, Gloria 
● Puertas Martín, Savíns 
● Rodríguez Díaz, Francisco de Asís 
● Rodríguez Ruiz, Victor 
● Sagrado Martínez, José del 
● Sánchez Molina, Jorge Antonio 
● Sanjuan Estrada, Juan Francisco 
● Torres Gil, Manuel 

 
Disculpan su ausencia los siguientes miembros: 
 

● Águila Cano, Isabel María del 
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● Cantón Garbín, Manuel 
● Fuentes Angulo, José Carlos 
● García Donaire, Julian 
● Guirado Clavijo, Rafael 
● Guzmán Sánchez, José Luis 
● Martín Garzón, Gracia Ester 
● Martinez Durban, Mercedes 
● Roca Piera, Javier 

 
Se trata el orden del día establecido:  

1.- Informe del Director. 
 
El Director informa de los siguientes puntos de interés: 
 

1.1.- Participación del Departamento en las dos convocatorias de Gerencia          
y VEOFoCo. 
 
El Director informa que el Departamento ha participado en dos          
convocatorias financiadas por Gerencia y VEOFoCo en el 2017: 
 

1. Convocatoria para solicitud y apoyo para prácticas docentes y de          
campo: En esta convocatoria se realizaron 8 solicitudes por un          
importe total de 56.900,00 €, sin embargo, el montante final se           
incrementó hasta los 60.048,43 €. Debido principalmente a que en          
las previsiones iniciales no se había contemplado el IVA en algunos           
conceptos.  

 
SOLICITUDES  Petición inicial Final 

1ª.- Brazo robot.  17.000,00 €
19.662,50 € 
2ª.- Renovación de laboratorios. 16.300,00 € 16.336,71 € 
3ª.- Kits raspberry y arduino.   5.100,00 €   4.908,38 € 
4ª.- Kits educativos de Mecatrónica.   7.800,00 €   8.241,48 € 
5ª.- Mantenimiento de Labview.   4.100,00 €   4.164,22 € 
6ª.- Infraestructura Cloud.   1.500,00 €   1.731,23 € 
7ª.- Armario de comunicaciones.   4.500,00 €  
4.448,40 € 
8ª.- Prácticas de Campo.      600,00 €      555,50 € 

Total   56.900,00 €  60.048,43 €
 

Departamento: 27.019,37 € Gerencia: 33.029,06 € 
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En esta convocatoria Gerencia ha financiado 33.029,06 €, mientras         
que el resto 27.019,37 € ha sido financiado por el Departamento. 

 
2. Convocatoria para renovación y adquisición de laboratorios: En        

esta convocatoria se realizaron 5 solicitudes por un importe total de           
33.747,22 €, sin embargo, el montante final se incrementó hasta los           
34.734,98 €. Debido principalmente al IVA y a que en la partida            
destinada a Muebles y electrodomésticos del laboratorio Smart Home         
se sustituyó la factura proforma inicial por electrodomésticos (TV,         
Frigorífico y Lavavajillas), dado que el Laboratorio aún no está          
construido. 

 
SOLICITUD  Petición inicial        Final 

1ª.- NAS para el cloud del Departamento.   4.791,58 €  
4.791,58 € 
2ª.- Kilobot Robot y NAO Evolution Educativo. 10.773,53 €   10.773,53 € 
3ª.- Muebles, electrodomésticos y kits 
laboratorio Smart Home. 11.734,23 €   11.917,37 € 
4ª.- Tarjetas Jetson para alta computación.    2.421,00 €     2.865,62 € 
5ª.- Equipos nuevos para el lab 2.01 y 2.29.    4.026,88 €     4.026,88 € 

Total:             33.747,22 €    34.374,98 € 

 
En esta convocatoria Gerencia financia 20.624,99 €, la ESI 2.700,00          
€ y el Departamento con 11.049,99 €. 

 
1.2.- Bajas temporales del profesorado. 
 
El Director informa que desde el 25 de Septiembre está de baja laboral la              
profesora María Mercedes Martínez Durbán y que su docencia del 1ª           
Cuatrimestre es la asignatura Programación de computadores del Grado de          
Matemáticas, que está siendo sustituida por el profesor Julio Barón          
Martínez.  
 
Por otro lado, la profesora Isabel María del Águila Cano está de baja desde              
el 14 de Noviembre y que su docencia afectada corresponde a Ingeniería de             
Requisitos y Procesos de Ingeniería del Software 1, ambas del Grado en            
Ingeniería Informática. El becario Antonio Jesús Fernández García le         
sustituye en la asignatura Ingeniería de Requisitos, mientras que no          
necesita impartir docencia en la asignatura Procesos de Ingeniería del          
Software 1, ya que la profesora se encargó de recuperar la docencia antes             

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=sWbbGaXz4lkntK0HdRe3Sw==

FIRMADO POR JOSE MANUEL GARCIA SALMERON FECHA 22/11/2017

ID. FIRMA blade39adm.ual.es sWbbGaXz4lkntK0HdRe3Sw== PÁGINA 3/8

sWbbGaXz4lkntK0HdRe3Sw==



 

de tomarse la baja planificada. En este sentido, se ha informado al VPOAP             
para que se le compute provisionalmente la docencia impartida por el           
becario, en espera de que se incorpore la profesora responsable. Entonces,           
se propondrá en el próximo Consejo de Departamento una modificación de           
la ordenación docente si se estima oportuno. 
 
1.3.- Elaboración del presupuesto de 2018 
 
El Director informa que el presupuesto asignado al Departamento para el           
ejercicio 2018 consistirá en: 5.000 € para prácticas docentes y materiales +            
3.500 € para gastos administrativos + la parte proporcional del contrato           
programa + la parte proporcional de docencia + parte proporcional de           
investigación. 
 

● Contrato programa: La parte proporcional del contrato programa se         
calculará repartiendo el 30% de 860.000 € entre 13 Departamentos,          
según los indicadores conseguidos por el Departamento. En este         
sentido, el Departamento ha conseguido cumplir con 4 de 6          
indicadores básicos. Sin embargo, se ha realizado una reclamación         
respecto del indicador nº 3 ya que nos consta que las actas se             
entregaron retrasadas por motivos ajenos al Departamento. 

 
● Docencia: La parte proporcional del contrato programa se calcula a          

partir de los créditos financiables que imparte el Departamento, en          
este sentido, corresponde al 3,85% de 291.300 €, por lo que le            
corresponde 11.215 €. 

 
● Investigación: La parte proporcional de investigación se realiza        

repartiendo 194.200 € entre los Departamentos, según la media de la           
puntuación PAIDI del 90% de los miembros del Departamento. 

 
1.4.- Reglamento de los Servicios Centrales de Investigación. 
 
El Director informa que el VIDI está elaborando un reglamento para           
detallar la forma de pago de los Servicios Centrales de Investigación. En            
principio, ninguno de los servicios ofertados son utilizado por los          
miembros del Departamento, pero su gasto repercutirá en primer lugar en el            
grupo de Investigación, y en su defecto en el Departamento. 
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1.5.-  Reunión con Inspección de Servicios 
 
El Director informa que la Inspectora de Servicios de la Universidad a            
solicitado una reunión con todos los miembros del Departamento para          
explicar el Plan Anual de Inspección de Servicios 2017/2018, en especial,           
el control de asistencia a clases y tutorías del profesorado, ausencias, bajas,            
y permisos de todo el personal. Solicita una reunión a partir del 30 de              
Noviembre, y el Director propone realizar la reunión el lunes 4 de            
Diciembre a las 11:00 en la Sala de Grados del CITE III.  
 
1.6.- Doctor Honoris Causa propuesto por el Departamento. 
 
Finalmente, el Director recuerda a los asistentes que el próximo viernes 24            
de noviembre a las 12:30 en el Paraninfo será investido Doctor Honoris            
Causa el Prof. José Francisco Tirado Fernández propuesto por nuestro          
Departamento. Tambíen, el día antes a las 13:00 el Prof. José Francisco            
Tirado Fernández impartirá una conferencia en la Sala de Grados de la ESI             
titulada: ¿Hay vida después de la Ley de Moore?. 
 

2.- Aprobación, si procede, participación en el Plan de         
Plurilingüismo en el curso académico 2018/19.  

En el presente curso académico finaliza el plan de plurilingüismo de las            
siguientes asignaturas ya que han pasado 3 años desde su incorporación en            
el mencionado plan, por lo que se solicita la renovación para el próximo             
curso 2018/19: 

1. Sistemas multimedia (71092105) impartida por el Prof. Vicente        
González Ruiz en el Master TAII. 

2. Sistemas Interactivos (71095217) impartida por el Prof. José Antonio         
Piedra Fernández en el Master TAII. 

3. Periféricos e Interfaces (40153320) impartida por el Prof. José         
Antonio Álvarez Bermejo en el Grado de Ingeniería Informática. 

Se aprueba por asentimiento la renovación en el plan de plurilingüismo de            
las mencionadas asignaturas con sus respectivos profesores. 
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3.- Aprobación, si procede, solicitud de plazas Ayudante Doctor. 

En este apartado, se proponen solicitar varias plazas de Ayudante Doctor.           
La primera plaza por necesidades de investigación propuesta en la Junta de            
Dirección del 6 de Noviembre, y comunicada al VPOAP antes del 8 de             
Noviembre, por lo que ha recibido el visto bueno del COAP el pasado 16              
de Noviembre, por lo que se propone: 
 

Titulación o titulaciones preferentes: (ninguna) 
Perfil de la plaza: Ingeniería de Sistemas y Automática. 
Propuesta Vocales:  

1.- D. Francisco de Asís Rodríguez Díaz. 
2.- D. José Carlos Moreno Úbeda. 

Propuesta de Suplentes: 
1.- D. Manuel Pérez García. 
2.- D. Manuel Torres Gil. 

La segunda plaza de Ayudante Doctor fue solicitada al VPOAP el 25 de             
abril de 2017 por necesidades docentes en el curso 2016/17 (22/2016/AD),           
sin embargo, no se llegó a cubrir, por lo que se vuelve a solicitar a través de                 
la siguiente propuesta: 

 
Titulación o titulaciones preferentes: (ninguna) 
Perfil de la plaza: Ingeniería de Sistemas y Automática. 
Propuesta Vocales:  

1.- D. Francisco de Asís Rodríguez Díaz. 
2.- D. José Carlos Moreno Úbeda. 

Propuesta de Suplentes: 
1.- D. Manuel Pérez García. 
2.- D. Manuel Torres Gil. 

La tercera plaza por necesidades de investigación será solicitada al VPOAP           
en la próxima convocatoria, con la siguiente propuesta: 

 
Titulación o titulaciones preferentes: Ingeniero en Informática.       
Máster Universitario en Técnicas Informáticas Avanzadas. Doctor en        
Ingeniería Informática. 
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Perfil de la plaza: Arquitectura y Tecnología de Computadores. 
Propuesta Vocales:  

1.- Dª. Pilar Martínez Ortigosa. 
2.- Dª. Ester Martín Garzón. 

Propuesta de Suplentes: 
1.- D. Leocadio González Casado. 
2.- D. Vicente González Ruíz. 

 
Se aprueba por asentimiento las tres plazas de Ayudante de Doctor. 
 

4.- Aprobación, si procede, elección de miembros para la Junta de           
Dirección del Departamento. 

En el mes de octubre de 2017, el Prof. Jesús Manuel Almendros Jiménez             
renuncia como representante del área de Lenguajes y Sistemas Informáticos          
(LSI), por lo que desde entonces asume sus funciones el Prof. Luis            
Fernando Iribarne Martínez, nombrado suplente de la Junta de Dirección en           
el Consejo de Departamento el 7 de Julio de 2017, tal y como establece el               
art. 13 apart. 3 del Reglamento de Régimen Interno del Departamento. 

Según establece el art. 13 apart. 2 del Reglamento de Régimen Interno del             
Departamento, el Consejo de Departamento aprueba por asentimiento        
elegir a los siguientes profesores como representantes del área LSI en la            
Junta de Dirección del Departamento: 

 
Titular: Prof. Luis Fernando Iribarne Martínez. 
Suplente: Prof. Rafael Guirado Clavijo. 

 

5.- Aprobación, si procede, licencia PDI superior a 15 días e           
inferior a 3 meses de duración. 

En este apartado, se presentan varias licencias de PDI: 

1. Prof. Jorge Antonio Sánchez Molina solicita realizar una estancia del          
26 de Mayo al 26 de Junio de 2018 en Telenatura Empresa de Base              
Tecnológica S.L., dentro del marco: II Convocatoria de ayudas “Red          
de campus de excelencia internacional con actividad agroalimentaria        
de la Fundación Triptolemos a la movilidad de Doctores”. 
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2. Dª Miriam Ruiz Ferrández solicita realizar una estancia del 1 de           

Enero al 15 de Abril de 2018 en el HPC Edimburgo para investigar             
en el proyecto sobre modelización y optimización de problemas en la           
industria alimentaria basado en computación de altas prestaciones. 

 
3. D. Savins Puertas Martín solicita realizar una estancia del 10 de           

Septiembre al 10 de Diciembre de 2018 en Kent Business School de            
la University of Kent para trabajar en una herramienta software          
capaz de encontrar ligandos con alto grado de similitud al de           
referencia y con mayor actividad biológica.  

Se aprueba por asentimiento las tres licencias. 

6.- Aprobación, si procede, modificación en la ordenación docente. 

En este apartado se presenta una modificación de la ordenación docente del            
área de ISA relacionada con la contratación del Prof. Jorge Antonio           
Sánchez Molina, y cuya información se encuentra disponible en Alfresco.          
En este sentido, se aprueba por asentimiento la modificación de la           
ordenación docente propuesta. 

 
7.- Ruegos y preguntas. 

El alumno Víctor Rodríguez Ruiz pregunta sobre qué asignaturas utilizan el           
material de la solicitud nº 3 (kits raspberry y arduino) de la 1ª Convocatoria              
con Gerencia, y el Director le informa que se utilizan en distintas            
asignaturas de la Ingeniería Informática y TFG. También, pregunta en qué           
asignatura se utilizará el laboratorio Smart Home relacionado con la          
solicitud nº 3 (muebles, electrodomésticos y kits laboratorio Smart Home)          
de la 2ª convocatoria, y el Director le informa que principalmente se            
utilizará en las asignaturas del nuevo Master T.A.I.I, una vez que finalice            
su construcción. 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 13:05 h del día 22                
de noviembre de 2017, de todo lo cual doy fe como secretario. 

El Secretario provisional del Departamento 
José Manuel García Salmerón 
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